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B.1.2.1 Aclaración reg,pecto a la orden de parada del gene
..\dor diesel por falta de combuatible en el depósito nodriza, el
.ivel de ll'Ctuaci6n y la altura. de la sedal de balo nivel con

;'aspecto a la que provoca el arranque de la bomba de gasoleo.
B.1.2.2 La revisión 2 del Manual de Protección contra 1ncen·

líos que incorpore las modificaciones pertinentes de acuerdo
~on los límites y condiciones de este permiso.

B.1.2.3 Procedimientos de garantía de calidad de protección
·'!:1'diológica.

B.1.2.4 Estudio detallado de la posibilidad de contaminaciÓn
de lA. r~d de agua potable con agua de proceso. .

8.1.2.5 Un programa de bioensayos acorde con la Guía Re·
guIadora' de la USNRC número 8.11.

B.1.2.6 Informaci6n sobre la Entidad o Institución que efec·
tuará la dosimetría 'individual, tanto externa como interna.

B.2 En el plazo máximo de tres meses a partir de la fecha
de concesión del PEPo

B.2.1 El titular tomará las acciones necesarias para:'

B.2.1.1 Disponer de un muestreo de agua del rio Tormes con
¡oUO en los puntos As-2 y As·3 contemplados en el Programa

la Vigilancia Radiológica Amblf3ntal.
B.2.1.2 Disponer de adimentación autónoma para los equi

pos de vigilfmcia de l. contaminación su,partic1a1 de ropa y
..liel capaz de mantener'el equipo en funcionamiento por un
periodo minimo de cuatro horas.

B.2.1.3 Realizar las modificaciones pertinentes en los recin
.os de Servicios Generales tanto de la zona SWR como de
a. PWR, de forma que una posible fuga de agua' en dichos
recintos no discurra hacia las áreas de alimentación a pren.$as
y almacenamiento de óxido de uranio.

B.2.2 El titular remitirá &tI Consejo de Seguridad Nuclear la
rú'ormación adicionad. siguiente:

B.2.2.1 Evaluación' de les resultados del programa de vigi
'ancia radiológica del laboratorio químico y del laboratorio de
lrotección radiológida Id objeto de demostrar .la no necesidad
de clasificar est&a_ áreas como zonas controladas.

B.2.2.2 Estudio grllanulométrioo de la eficacia de los filtro!l
del sistema de tratamiento de residuos radiactivos liquidas con
el fin -de demostrar que son capaces de descontaminar la ca·
mente de fluidos huta una concentración de actividad inferior
a mil ciento diez kilobequerelioa por metro cúbico (3.10-""
CVCm3J. ; ,

B.2.2.3 La revisióD 3 del Manual de ProtecdóD Radiológica,.,
que incorpore 101 criterlQJ remitidos al titular en el escrito del
Consejo de Seguridad Nuclear de fecha 23 de noviembre de 198+.

B.2.2..4 Estudio de la prevención de 111 criticidad en los. cu- .
betas y depósitos del Sistema de Tratamiento de Residuos .Ra:"
diactivos Líquidos y Laboratorios de Control, qUe no han sido
diseñados con geometria. segura, donde. se demuestra que las
concentraciones de uranio no superarán el vaJor de 0,5 gramos!
litro.

B.2.3 El titul.' presentará al Consejo de Seguridad Nuclear,
;>era su apreciación favorable. la propuesta de contrato con 1& .
Entidad encargada de realizal" un análisis adicional de critici~

dad. sobre la Fábrica para su funcionamiento a plena ~apacidad..

B.3 En el plazo_ máximo de seis meses a partir d~ la fecha
le concesión del PEP. .

B.3.! El titular remitirá a la Dirección General de le. Ener
,'Ía y' al Consejo de Seguridad Nuclear la revisión 2 del- Estu

Jio de Seguridad en la que se inclUir'án las modificaciones a
los proyectos. la documentación adicional y los estudios com
plementarios solicitados por el Conse1o de Seguridad Nuolear
durante el proceso de evaluación de lasoUcttud de este per
miso.. La frecuencia posterior de revisión del Estudia de segu
ridad será M menos anual.

B.3.2 El titular remitirá a la Dirección General de la Ener"
~a, para su aprobación~ prevja aPMclación fa.vorable del Con
sejo de Seguridad. Nuclear, el proyecto definitivo del a.lmaeén
temporal de residuos radiactivoS' s6lIdos que satisfaga como- m.f
nimo los requisitos de la condición B.5.3.2:

B.3.3 El titular incorporaré. a la estaci6n meteorológica los
sistemas y equipos necesarios para que el programa de medidas
meteorológicas del emplazamiento pueda ajustarse a las exi
gencias de la Guia Beguladora' de _la USNRC númElro 1.23,
Revisión 1 de 1980, que se consideran de aplicación en el escrito
del CSN de fecha 21 de noviembre de 1984.

B.4 En el plazo máximo de un 'afto 8 partir de la f~ha de
oncesión del PEPo .

BA.1 El titular efectuar' las acciones -necesarias para:

B.4.1.1 Registrar loe valores meteorológicos de dirección y
velocidad del Viento, así como el gradiente térmico en el Cen-
tro de Control d9 Emergencias. . ,

S.4.1.2 Remitir &1 CSN el anAlisis de criticidad de la Fábrica
~uncionando ,a plena capacidad mencionado, en el punto B.2.3.

S.4.2 El titular presentar'- al Consejo de Seguridad. Nuclear
!a siguiente información adicional: .

B.4.2.1 Descripción del equipo y medial para la inmoviliza..
ci6n de los desechos radiactivos BÓlidos.

B.4.2.2 Descripción del tratamiento definitivo de loa residuos
incinerables. como no recuperable. o el proyecto de· la instala.
ción de Incineración para su tratamiento como residuo. recu
perables.

B.4.3 El. titular remitirá al Consejo de Seguridad Nuclear
la inform8'Ción siguiente:

B.4.3.1 Los ,resultados. de ·180 puesta en marcha' del programa
de mecUdas meteorológicas qUe se habrá de adaptar 8t laa exi
gencias -de la Guia ReBuladora de la USNRC número 1.23, Rev.,

, 1 de 1980, que s~ consideran de a.plicación en el esCrito del CSN
de fecha 21 de noviembre de 1984..

BA.3.2 Información sobre la determinación de contmninan
tes químicos y biológicos en las aguas subterráneas y en el río
Tarmes, con el fin de evaluar el impacto ecológico de la insta
lación. Los valores periódicos obtenidQs se incorporarán al do·
cumento "Programa de Vigilancia' Ambiental., que se remite
periódicamente al Consejo de Seguridad Nuclear.

. B.4.3.3 Determinación de valores de fondo de los radidele.
mentos y contaminantes químicos en las' aguas superficiales y

. subterráneas.
BA.3.4 Información sobre ,,1 seguimiento del nivel piezomé

trico que las ~guas subterráneas mantienen en el emplazamiento..
B.4.3.5 Proyecto de construcción de los "pozos alarma. para

el control de las aguas subterráneas del aluvial que bordea el
río Tormes, así como los resultados de pruebas.

B.4.3.6 Modelo matemático que per~íta la predicción en el
tiempo de la evolución de una' posible contaminación de las
aguas subterráneas,

S.5 Antes de solicitar el permiso' de explotación - definitivo
o la renovación del provisional.

S.5.1 Dos meses antes de solicitar el permiso de explotación
, definitivo el titular· propondrá a la Dl.tecci6n General de la

Energia. para su aprobación. previo informe del Consejo de
Seguridad Nuclear, una revisi6n de las L'8pecificaciones de fun
cionamiento que tengan en cuenta los resultados obtenides
durante la. realización de las pruebas nucleares. _

B.5.2 El titular presenta!rá a la Dirección General de la Ener
. gia y al Consejo de Seguridad Nuclear un informe documentado

sobre el cumpiímiento de los limites y condiciones de este per
miso.

B.5.3 El titular tomará las acciones· necésarias par~:

S.5.3.1 Contar con el equipo y medios neCesarios p_ara in
moviUzar los desechos radiactivos sólidos con un agente aglo
merante.

B.5.3.2 Disponer operable un edificio (cubierto) destinado
exclusivamente a almacenar temporalmente los desechos radiac
tivos sólidos generados como mínimo durante cinoo años _de
funcionamiento consecutiva y que estará dotado de:

a) Sumidero de recogida de drenajes interiores con posibi
lidad de toma de muestras previa a su descarga.

b) Sistema de detecc1ón de !ncendios, locai, con alarma so-
nora y luminosa. , . ,

el Sistema apropiado de vigilancia: de área.
d) Recubrimiento de suelos de fácil descon~aminact6n.

e) Ventilación natural.
f) Control de accesos- y protección fisica.

B.5.3.3 Disponer. dos meses antes de la entrada en opera
ción del almacén tempora.! de residuos. de'_ los procedimientos
de operaoción del mismo.

B.5.4 El titular presentará al Consejo de Seguridad Nuclear
un nuevo estudio de los valores de dispers~6n atmosférj.ca, ob
tenidos con datos procedentes de la estación meteorológica del

.emplazamiento durante un período de, al menos. de ciclos anua~
les consecutivos y demostt;ando su rep~senta'l;1vidad temporal.

RESo'LUCION d. -29 de 8Qptiembre de 1984. del ·Re·
gistro da la Propiedad lndwtrlal. p"or &G qu. ..
dispOne el cumplimiento de .Ia. .entencicl dictada.
por la. Audiencia Territoriai de Madrid. declarGdG
firnw. en el recur.o eontencil»O-admini8tra'ivo nlÍ-·
mero 850/1980. promovido pOr ..Mu Pactor .. Ca.• 
con'rQ acuerdo del Regtstro de ti cie mo),o· eH U11Q.

En el recurso, contencioso-administrativo número 650/1980.
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por ..Max
F~tor • Co.• COntra resoluci6n de éste Registro de 5 de mayo."
de 1979. se ha dictado con fecha 3 de noviembre de 1983 pcn:.,..
la citada Audiencia senten.eta. declarada firme, _cuya parte_ dla--,;-,

•positiva 'es como sigue: -

..Fallamos: Que estimamos el rec~so interpuesto por la -re-- ~
presentación procesal de' "Mu: Factor 11 Co." contra 101 acuer·:
dos del Registro de la' Propiedad Industrial de 5 de mayo de
1979 y 15 de abril de 1980, que denegaron la inscriPci6n de la
marca solicitada bajo el número 855.784. oonsistenw.eD:· 1.. de-,.
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.RESOLUCION de 31 .de 'Octubre de 1984, del Regis
tro de la ProP'-dad Industrial. por la que se dis~
pone .1 cump'limiento de la aentenctc dictada por
la Audtenc'a "Territorial de Madrtd, declaraaa fir
me. • n .1 recur.o contencioso-admintstra-tivo núme
ro 841/1981, promovido por «'rigo, S, A.-, contra
reBOluciones d8 este Regi8tro de 20 de noviembre
de 1979 :Y 31 de julto de 1980.

En el recurso contencioso·adm1Í1istrativo número 241/1981.
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid, pQr _Frigo.
Sociedad An6nima., contra l"e6oluc1ones de este Registro de
20 de noviembre de 1919 y 31 de julio de 1980, le ha dictado.
con fecha 15 de febrero de 19M, por la citada Audiencia, aen
tenela, declarada· firme, cuya parte dispositiva. 86 como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioscradminis
trativo interpuesto por la representación de la Entidad mer·
cantil "Frlgo, S. A.", contra las resoluciones del Registro de la
~piedad Industrial de fechas 20 de noviembre de 1979 y 31 de
julio de 1980, que concediEl1"'OD elll8g1stro de la marca núme
ro 906.897, consistente en la denominación "Isa", roara distinguir
"toda clase de productos del mar. frescos, OODge ados, manipu
lados o preparados, en IIUI disttntae '-formas y condiciones, para
el consumo humano", clase -39; sin· hacer expresa declaración
sobre costas del prooed.imienlo.-.

En su virtud, este Organismo, .en cumplimiento ~e lo p~
venido en 1& Ley de 71· de diciembre de 1956, ha teDldo a bIen
disponer Que se cumpla en sua propios términos la referida
léntencia y se publique el aludido tallo en Al «Boletín Oficial
del Estado-. . .

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde .. V. S. muchos adoso . ,
Madrid, 31 de....octubre de 1984.~El Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial .

RESOWCION de 31 de octubre de 1984, del Regis
tro de la Propiedad Industrial, por la que 'e dis·
pon;e el cumplimiento de la .entencia dictada por
la Audiencia Terrttorial de Madrid, declarada ftr
me. en el recur.o contencio80-adrnint.trattvo nú
msro 298/1981, promovido por dolla PUar y doi\a
Adela ","oret Segura oontra resoludonc. de e.te Re
gt.tro de 3 de fulío de 1979 -y 21 de jurio -de 1980

En el recurso contencioso-administrativo número 296/1981.
interpuesto ante la Audiencia Tenitorial de Madrid, por doña
Pilar y dada Adela Moret Segura, contra resoluciones de este
Registro de 3 de julio de 19'79 y 21 de tullo de U180, se ha dic·
tado, con fecha 22 de febrero de 1984, por le. citada Audlent::ia.
sentencia. declarada firme, cuya parte dispositiva, es como
sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso oontencioso-admi
nistrativo interpuesto por la representación de doft.a Pilar y do
ft.a Adela Morat Segura, contra.ta resóluciÓll del Registro de la
Propiedad Industrial de fecha 21 de julio de' 1980, por la que.
estimando el recurso de reposición Interpuesto contra la de
3 de julio de 1979, denegó el registro de 1& marca- número 867.298,
consistente en la. denominación "El Globo", con gráfico, para
distinguir "servicios de almacenaje, transporte y distribución
de todo tipo de arUcul08 de ferreteri&", clase 39 del nomenclá
tor; sin hacer expresa declaración sobre oosta8 del proc.'edi-
miento.- .

En BU virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido eIi la Ley de 27 de diciem~re de 1958, ha tenido a bien
disponer que' se cumpla en lua propios térmJnos la referida
sentencia y se publique el aludJdo fallo en el eBoletin Oficial
del Estado-, .

lo que .comunico a V ~ S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos aftoso
Madrid, '31 de octubre ·cle 1984.-'-El Director general, Julio

DeUcado Mont;ero..Rfós. . ..

Sr. Secretario general del Registro de la Pro[:'iedad Industrial

cesi6rt e inscrlpc:l:6D en el Registro de la" Propiedad Industrial
de la referida marca; ¡iD hacer especiai condena de las costas
de esta apelación...

-En su virtud. este Organismo. en cumplimiento de lo 'pre
venido en la Ley de Z7 de diciembre de 1Q56, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sf'intenci~ y, se publique el aludido fallo en el _Boletín Oficial
del Estado-,

Lo que comunico a V. S, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Mad!'Id. ~ de septiembre de 1984 - El Director general. Ju

110 Delicado Montero-Ríos.

Sr Secretario general del Reltlstro de la Propiedad Industrial

RESOLUCION 'ele 19 de septiembre de 1984. del R.
giatro de la Proptedad lndUltrial, por la que .e dis
pon••l eumpUmi'ntode la a.ntencia elictada por
el Tribunal Supremo, en grado de apelación, .n el
recurao confenctdso-adminutrattyo número IIILJIU11a.
promovido por eF. Hoffmann-La RooM" Co. AG.
contra acuerdo del Registro de 26 de Julio ele JrI17.

En el recurso 'COntencioso-admlnistrativo número 926178, in
terpuesto ante 1& Audiencia Territorial de Madrid por eF. Hof
fmann·1.a Boche. Co, AG_ oontn. resolución de este Registro
de 2:8 de tulio de 1m, se ha dictado con fecha 11 de julio de
1183 por el Tribunal Supremo, en grado de apelación, sentencia,
cuya parte diapositiva es como sisue:

RESOLUCION de 29 de sepUembre de 1984, del Re·
gistro de la Proptedad Industrial, por la qlH ae
tli.B1'Dn6 el cu~pUmtento de la aentencta ptctada
por lo Audtencla Territorial de Barcelona. decla
rada ftnTWI. en ., recurBQ contendoso-admtntstnl
tivo nl1mero fJ3111N13. promcwido por don Domingo
PIpo Carran.za contra a.cusrdo del Registro de 28 de
octubre de J982.

En el recurso contencioso-administrattvo número 63/83, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Barcelona por don
Domiqo Pipo CaITanza oontra resolución ::le este Registro de
28 de .octll.bre de 1982, se ha dietado con fecha 16 de febrero de
l.984 por la citada Audiencia sentencia, dec1aradafirme, cuya
parte dispositiva es 'como sigue:

eFaIlamos: Que. se estima el recurso de apelación interpues
topor "F. Hoffmann-La Roche • Ca. AG" oontra la sentencia
de la Sala Primera de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Terrítorial de Madrid, dictada con fecha 8 de junio
de 1081 en el recuno número 128/78 ele BU registro, cuya sen
tenc1a revocamos ., dejamos atn efecto; y estimando como estl
maDloe el recureo oon~neioso-administratfvo interpuesto por
la expresada razón 1OC1a1 contra la Administración impugnando
los acuerdOll del Re¡lslro de la Propiedad Industrla1 de 211 de
jullode 1977 ., le de diciembre de 1978, 'este último desestt-·
matorio de la repOsición interpuesta oontra el anterior, dene
ptor1D1 de la marca ndmero 718.113, uLexatfn". solicitada para
d1stingulr "preparacfODel psic6tropae" (clase quinta), debemos
anúlBl'lu como, laa anulamos por no .er conformes a derecho;
., reconocer el derecho de la recurrente y apelante a la con~

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo P'"
venido en la Ley de 27 de dlciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se· cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial
del .Estado_.

1.0 que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios"" guarde a V. S. muchos a:Oos.
Madrid, 29 de septiembre de 1984.-El Director general, Ju

lio Delioado Montero-Rios.

Sr: Secreiario gen.eral del Registro de la PropIedad IndustriaL

Dominación uMaxl1ash", annlando ~os mismos por-no ser. 000
'f9rmes a derecho, eteb:l:endo proced~rse por el Registrd de la
-Propiedad Industrial a la con~s16ri de dicha marca; sin -hacer
exp~a condena en costas.. "

En' su virtud, este Organismo. en cumplimiento de lo pre- .
venido en la Ley de Z1 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
dillpODer que 88 cumpla en 8US propios términos la referida
aentenc1a :r se publique el aludido fallo en el cBoletfn Oftctal
del Estad....

Lo que comunico a V.' S. para su conoc1miento y efectos.
Dios gu8.rde a -V. S. muchos aftoso
Madrid, 29 de septiembre de t984.-El Director general, Ju

Uo Delicado Montero-Rf08.

Sr. Secretario genl'!ral del Registro de la Propiedad Industrial,

eF&'l1amos: Que estimamos'-el recurso contencioso·ad.ministra·
tivo interpuesto a nombre de -don Domingo Pipo Carranza con·
tra el acuerdo del Registro de la PropiedELd Industrial de 28 de
octubre de 1982. estimatorio de _la repoaición deducida contra. el
iLnterior de 'S-de mayo de 1981, por el que. en definlUva, se de
negó la inscripción del modelo de utilidad número 252.098, rela·
Uva • "un soporte plegable para retroviBores en vehiculos que
arrastran remolque", cuyo acuerdo anulamos por no ser con·
forme a derecho-, ordenamos la concesión de dicho modelo, y
notlffquese esta l!IElntencia a don Carlos Martinez Gritoll, en los
términos indicados; sin hacer expresa imposición en materia de
costas.-


